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7 ARTICULO lo.- Modificase el punto 10 del inciso h) del artículo , Título II, 

del la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado por Decreto NO 

‘10. Los espectáculos y reuniones de carkter artístico, I 

280/97 y sus modificatorias que quedará redactado de la siguient forma: 

cientí ico cultural, 

artesanal, teatral, musical, de canto, de danza, circenses, cepottivos y 

cinematográfico, por los ingresos que constituyen la contraprestición exigida 

para el acceso a dichos espectáculos.” 

ARTICULO 20.- Incorpórase el inciso i) del artículo 7, Título II, del la Ley de 

Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado por Decreto NO 280/97 y sus 

modificatorias que quedará redactado de la siguiente forma: 

‘i). Las prestaciones personales de los artesanos en las ferias ce artesanías 

elaboradas a la vista, y las producidas con anterioridad que en su totalidad y 

desde el empleo de la materia prima se elaboren en forma artesaial.” 

ARTÍCULO 30.- De forma.- 


